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Normas de información financiera sobre reexpresión de 

estados financieros. 

En México, la Comisión de Principios de Contabilidad del Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), en septiembre de 1969 

en el Boletín B-2 de la Serie Azul, Revaluaciones de activo fijo, 

establecía que para que las revaluaciones fueran consideradas de 

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

deberían reunir los siguientes requisitos: 

a) La revaluación debía ser revelada adecuadamente en los estados 

financieros. 

 b) El balance general debía mostrar separadamente los valores 

originales, depreciaciones y el monto de la revaluación; asimismo, el 

superávit por revaluación debía revelarse claramente en el capital. 

 c) La revaluación debía respaldarse en estudios y dictámenes de 

técnicos independientes.   

d) El superávit por revaluación no debía distribuirse, pero sí podía 

capitalizarse. 

 

Reexpresión De 

 Estados Financieros. 

En 1984 se publicó el Boletín B-10, Reconocimiento de los efectos 

de la inflación en la información financiera, vigente a partir de los 

ejercicios sociales concluidos al 31 de diciembre de 1984, que dejó 

sin efecto al Boletín B-7, cuyo objetivo era establecer las normas 

relativas a la valuación y presentación relevante de partidas, para lo 

cual establecía que los estados financieros debían reflejar 

adecuadamente los efectos de la inflación en los siguientes 

renglones considerados altamente significativos: 

 Inventario y costo de ventas.  

 Inmuebles, maquinaria y equipo; depreciación acumulada y 

depreciación del periodo.  

 Capital contable. 

Como consecuencia de la actualización surgieron nuevos 

conceptos: 

 Resultado (efecto) por tenencia de activos no monetarios 

(RETANM).  

 Costo integral de financiamiento (CIF). 

 Intereses. 

  Efecto monetario. 

  Efecto por posición monetaria 

 

 

 

 



La información financiera preparada sobre la base de costo histórico 

comunicada a través de los estados financieros brinda información 

valiosa a los encargados de tomar decisiones, sobre todo en épocas 

de estabilidad económica en la que la unidad de medida el peso no 

experimenta variaciones o fluctuaciones significativas.  

Concepto: La inflación ha sido estudiada desde diversas 

perspectivas, cada una de las cuales ha elaborado un concepto o 

definición particular. Sin embargo, su presencia cotidiana, su efecto 

sobre el poder adquisitivo, la erosión del nivel de vida, nos permiten 

concluir que la inflación es la reducción del valor del poder de 

compra de una unidad monetaria, lo cual se manifiesta cuando un 

individuo adquiere significativamente menos bienes y servicios con 

la misma cantidad de dinero, a lo largo del tiempo. 

Efectos De La Inflación 

    Causas internas de la inflación 

  Producción agropecuaria insuficiente. 

  Emisión excesiva de circulante que no está respaldada por la 

producción. 

  Excesivo afán de lucro de los comerciantes. 

  Espiral precio-salario. Actividades especulativas.  

 Acaparamiento y ocultación de mercancía. 

 Altas tasas de interés que alientan el ahorro y desalientan la 

inversión productiva. 

 Bajas tasas de interés que desalientan el ahorro y falta de 

recursos para invertir.  

 Deficiente canalización del crédito bancario. 

  Devaluación. La misma inflación. 

  La necesidad del Estado de obtener mayores recursos.  

 Incrementos del gasto público.  

 Incremento de la burocracia. 
Causas externas de la inflación. 

  Importaciones.  

 Penetración excesiva de capitales extranjeros.  

 Exceso de exportaciones.  

 Exigencias de los centros financieros internacionales. 

 Condiciones de compra y venta impuestas por los países 

imperialistas 

Efectos de la inflación  

 El fenómeno inflacionario produce una gran variedad de problemas 

económicos, políticos y sociales en todo el mundo, tales como el 

incremento de los precios, escasez de producción y bienes, pérdida 

del poder adquisitivo de la clase trabajadora, pauperización de los 

pobres; por eso se dice que: la inflación puede disolver las 

sociedades organizadas de nuestros días. 

. 



Factor de reexpresión (factor de actualización)  

Éste lo utilizaremos cuando lo que necesitemos saber es la cifra 

reexpresada (valor actualizado) de los bienes respectivos, y lo 

obtenemos dividiendo el índice de precios de la fecha de reexpresión 

entre el índice de precios de la fecha base (fecha de adquisición). 

Es importante que notemos dos aspectos sobresalientes y 

relevantes para comprender lo fácil del proceso de re expresión de 

la información financiera, El otro aspecto es que siempre que 

necesitemos obtener un factor de reexpresión (factor de 

actualización) o un porcentaje de inflación (factor de ajuste), 

siempre tendremos que dividir el índice de precios actual o de la 

fecha en la que llevamos a cabo la re expresión, entre el índice de 

precios de la fecha base (de adquisición), o anterior re expresión. 

Proceso de la re expresión 

    Métodos de reexpresión. 

Métodos de actualización 

 Y 

Proceso de la re expresión  

 

1. Entorno inflacionario. Deben reconocerse los efectos de la inflación 

aplicando el denominado método integral, basado en la identificación 

de partidas monetarias y no monetarias. 

2. Entorno no inflacionario. No deben reconocerse los efectos de la 

inflación. 

Desconexión de la contabilidad inflacionaria. Se establece que, ante 

el cambio de un entorno económico inflacionario a uno no 

inflacionario, no deben reconocerse los efectos de la inflación del 

periodo, que, aunque en mínimo grado, pueden existir en este tipo de 

entorno (desconexión de la contabilidad inflacionaria). 

Reconexión de la contabilidad financiera. Ante el cambio de un 

entorno económico no inflacionario a uno inflacionario, se establece 

que deben reconocerse los efectos acumulados de la inflación no 

reconocida en los periodos en los que el entorno fue calificado como 

no inflacionario 

 

 


